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ACTA n ° 2 

-

D COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL C CURSO DE MÉRITOS CONVOCADOS POR 
.,, 
.. . 

... 
> 

RESOLUCIÓN Nº 316/2021, de 8 de marzo de 2021. 

-

... 
Técnico de Apoyo (Técnico de Apoyo para el análisis y cuantificación de datos) 

FECHA DE PUBLICACIÓN: día 10 de marzo de 2021 

ESCALA FUNCIONARIO INTERINO DE LA ESCALA AUXILIARES DE LABORATORIO (Cl) 

SISTEMA CONCURSO DE MÉRITOS 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN:: 
D. Francisca Fajardo Moreira

Plazas: IP000737 

Lugar de trabajo: Facultad de Ciencias del Deporte. 

Opto. de Didáctica de la expresión musical, plástica y 

corporal. 

Requisitos: Los especificados en la convocatoria 

Tipo de Contrato: Funcionario interino. Tiempo 
Parcial 25%. 

Duración del Nombramiento: tres meses y medio 
desde el inicio del nombramiento. Pudiéndose 
prorrogar según disponibilidad presupuetaria y 
nunca nu\s del 04/11/2021 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Resolución de la convocatoria y en el apartado 4º del Acta l del 
presente concurso de méritos y conforme a lo establecido en ambas resoluciones 

ACUERDA: 

1 ° .- Otorgar a los aspirantes las siguientes punh1aciones definitivas: 

VALORACIÓN DE MÉRITOS 

1 Nombre y Apellidos D.N.I. 1.1 1.2 2.1 3.1 3.2 TOTAL 

1 RAMÍREZ BRAVO, IVÁN ***1400** 25 25 27 o 20 97 

2º .- Proponer para el nombramiento como Funcionario interino al aspirante, RAMÍREZ BRA YO, IVÁN con NlF: 
*** 1400**, al ser el que mayor puntuación ha obtenido en el proceso selectivo. 

3° .- El aspirante seleccionado dispondrá de un plazo de siete días naturales, a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acta, para presentar, a través del Registro General de la Universidad o en la forma establecida en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 




